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Todos los pagos se verificarán , 
en la - Admcn. de Arbitrios Provinciales

. (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcuni 
iW rito# dwd# fin puhlieeeión fióte ee_ fifiiiirin 
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3 pescas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.
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•i entidad c particular que lo intercee- ' _
x m anunj-ie cóJigadoa al pago, «toe t« iwievtara» 

abono o cuando >aya peteotui en la capital qo« 
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«fur civil, por oficio, exceptuándoee, legón eatA pre- 
.. -tn Ir » U primera Autoridad militar- ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
iIo j .e t in respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan- .

tienen aereche máa que a un fióte efempia». 
«-ilicitarú en d oficio de remiaión del onginat.
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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia

■ s DÉBRETO

Aclarándo y desarrollando el articulo 
71 de la Ley sobre Régimen Jurídico 

de las Sociedades Anónimas
El sistema de representación pro

porcional para la designación de los 
Vocales del Consejo de Administra
ción de las Sociedades Anónimas, es
tablecido en el artículo 71 de la Ley 
de 17 de julio de 1951, precisa de una 
mayor puntualización y desarrollo, 
pues si bien está claramente defini
do el derecho de las acciones que vo
luntariamente se agrupen . hasta cons
tituir una cifra de capital social igual 
o superior a la que resulte de divi
dir este último por el número de Vo
cales del Consejo, a designar los que, 
superando fracciones enteras se de
duzcan de la correspondiente propor
ción, es igualmente necesario reglar 
el ejercicio de dicho derecho en evi
tación de dudas y dificúltades que en 
la práctica puedan suscitarse, partien
do de la base —pues a otra cosa no 
autoriza el texto legal—, de que, tanto

en el caso de la designación del to
tal de 1os Vocales del Consejo como 
en el de su renovación parcial, el 
cociente, o sea el capital preciso 
para la adquisición del derecho y ejer
cicio del mismo, ha de ser siempre ; 
el resultado de dividir el capital so
cial por el número total de Vocales 
del Consejo.

En su virtud, a propuesta del Mi- ' 
ristro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo: .

Articulo 1.9 El derecho de elección 
de miembros del Consejo, conferido a 
¡as acciones que voluntariamente se 
agrupen, conforme al punto tercero 
del párrafo segundo del artículo 71 
de la Ley de 17 de julio1 de 1951, será 
ejercitáble lo mismo para la provi
sión del total de sus Vocales, qué para 

. su renovación parcial.
En ambos casos, las acciones agru

padas hasta constituir una cifra de. 
capital social igual o superior a la 
que resulte de div’idir este último 

. por el número de Vocales del Conse
jo (determinado este número del mo* 
d(- dispuesto en el párrafo primero 
de dicho artículo 71), tendrán dere
cho a designar los que, superando 

, fracciones enteras, se deduzcan de 
la correspondiente proporción.

■Art. 2.9 La utilización del derecho 
expresado deberá ser comunicada, 
cada vez, por los accionistas, y, en su 
caso, por los suscriptores de las ac
ciones, al Consejo de Administración, 
fundadores o promotores de la Socie
dad, según los respectivos supuestos 
que la Ley de 17 de julio de 1951 con
templa, con cinco días de anteriori
dad, por lo menos, a la celebr'á'ción 
de la Junta general en que hayan de ■ 
ser elegidos Ies miembros del Conse
jo de Administración, haciendo cons
tar las acciones suscritas, inscritas 
o depositadas que quieran agruparse 
a tal fin. .

Quienes pretendan utilizar el de
recho así solicitado retirarán en el 
acto de la Junta general su decisión 
de ejercitarlo y, una vez acreditado 
y hecho efectivo, las acciones agrupa
das no intervendrán en la votación 
de los restantes miembros del Consejo, 
Q sea hasta que la renovación alcan
cé ,al Vocal o Vocales del Consejo, 
respectivamente, designados por las 
acciones voluntariamente agrupadas 

' a dicho fin. ■

Cuando no se ejercitare en forma el 
derecho de agrupación referido, los 
puestos dél Gonsejo que hayan de 
ser elegidos io serán por las accio

i

■ " - ■ 1 z '
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nes que no se hayan agrupada por 
mayoría de votos entre ellas.

Art. 3.9 En el supuesto de renova
ción parcial, si se formaran más gru- 

f pos de acciones que Vocales elegi
bles, elegirá el grupo o grupos que, 
excediendo del cociente, atraiga el 
mayor número de acciones, y, en caso 
de igualdad, decidirá la suerte, en 
el acto.de la propia Junta general, 
sin perjuicio de que los grupos exclui
dos ejerciten su derecho de elección 
en sucesivas renovaciones de Voca
les del Consejo de Administración, si 
para entonces las acciones que los in
tegren se mantienen unidas y usan 
de su -derecho del modo establecido 
en los párrafos orimero y segundo del 
artículo inmediato anterior.

Art. 4.9 Ep el acta de la Junta ge
neral se hará relación de las accio
nes agrupadas que hayan ejercitado 
su derecho de elección de Vocales 
del Consejo, especificando su clase, 
serie y numeración.

Estas acciones se-estampillarán, ex
presando que han hecho uso del de
recho de elección "por agrupación vo
luntaria, así como la fecha de la Jun
ta general en que lo hayan ejercitado.

En la inscripción del nombramien
to de Vocales del Consejo de Adminis
tración (Administradores), prevista en 
el párrafo segundo del artículo 72 de 
1a Ley de 17 de julio de 1951, cuan
do tenga lugar por agrupación voluh- 
taria de acciones, se harán constar, 
■además de los nombres, apellidos, do- 
midlio y nacionalidad de los mismos, 
la clase, serie y numeración de las 
acciones agrupadas que los hayan ele
gido. •

Art. 5.9 El presente Decreto co
menzará a regir a partir del día 61- 
.guiente a -u publicación en el “Bole
tín Oficial del Estado”. 

■ •
, Disposición transitoria

Como -excepción a lo establecido 
en e! artículo 2.9. cuando la Junta 
general tenga lugar antes del día 
1.9 de abril de este año, el derecho de 
elección de Vocales del Consejo de 
Administración, por agrupación vo
luntaria de acciones,, bastará ejerci
tarlo ante dicha Junta general sin 
necesidad de comunicarlo previamen
te a! Consejo de Administración, fun
dadores.o promotores de la Sociedad.

Así lo dispongo' por el presente De
creto, dado en Madrid a 29 de fe
brero de 1952. — Francisco Franco. 
El Ministro de Justicia, Antonio Itur- 
mendi Banales.

(Del “B. O. del E.”. número 73, . 
de fecha 3-3-1952).

, DEORETO
Aclarando y desarrollando la disposi
ción transitoria 21 de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades

Anónimas ’
La disposición transitoria 21 de la 

Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, de' 17 de julio 
do 1951, precisa ser debidamente des
arrollada para facilitar su aplicación 
y cumplimiento.

En primer lugar, de lo dispuesto 
en la mencionada disposición transi
toria y en el artículo 1.9 del Decreto1 
to-ley de 18 de agosto último1, dedú
cese que el plazo señalado para adap
tación de los Estatutos de tales So
ciedades a la nueva legalidad empezó 

'el día 1." del año en curso, y ha de 
terminar en 1.9 de enero de 1954. 
Además, dicha disposición transito
ria 21 no parece regular el supuesto 
de que la escritura que se presente 
esté adaptada a la Ley ni trata de los 
recursqs que, como garantía de su de^ 

' rocho, se conceden a los interesados 
contra la calificación del Registrador 
mercantil. ■

Por otra parte, como el volumen 
de” escrituras presentadas será extra
ordinario, conviene aliviar su despa
cho, y» sin mengua del sistema, sim- 

’ plíficar la función calificadora, se
ñalando a ésta justos y estrictos li
mites. Asimismo debe precisarse, des
de el punto de vista de la mecánica re- 
gistral, la obligación ,de calificar y 
poner las notas correspondientes en 
el título y primera inscripción de las 
Sociedades, y proveer al mejor cum
plimiento del párrafo final de la men
cionada disposición transitoria 21, en 
relación con las Delegaciones de Ha
cienda. Finalmente, habida cuenta de 
que la Intervención de Notarios y Re
gistradores no es en este caso rogada, 
sino impuesta por la Ley, y la pauta 
marcada por el Estado en la disposi- 
'ción transitoria 20, parece razonable 
establecer una reducción del 50 % en 
los honorarios de los Registradores y 
Notarios por su intervención en las 
operaciones a que dé lugar la referi
da disposición transitoria 21.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis^ 
pongo:

Artículo 1.9 Antes dél día i.» de 
enero de 1954, las Sociedades Anóni
mas constituidas con anterioridad a la 
vigencia de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las mismas presentarán 
en el Registro Mercantil correspon- 
diónte la escritura 'de constitución, 
Estatutos y la adaptación, en su caso.

----- i-------------------------- - ------------ ---

Art. 2.9 Si el Registrador encon
trara conformes con la Ley el • titulo 
o títulos presentados, lo hará constar 
asi por nota al margen de la prime
ra Inscripción de la Sociedad y al 
principio del titulo, con la expresión 
“Adaptada”.

Cuando advirtiere contradicción con 
las prescripciones de la Ley, bien por 
no haberse realizado la oportuna 
'adaptación o porque ésta fuere de
fectuosa, hará constar su calificación, 
por nota puesta al pie del titulo y al 
margen de la primera inscripción de 
la Sociedad,. Esta última nota será 
de referencia y contendrá la expresión 
de “No adaptada”.

Art. 3.9 Los Registradores califi
carán, bajo su responsabilidad!, en. los 
documentos presentados:

a) La legalidad de las formas 
extrínsecas.

b) La capacidad y la facultad de 
disponer de los otorgantes y la compe^ 
tencia del1 Juez, Tribunal o funciona- 
-rio autorizante.

c) La legalidad del contenido de 
los documentos. El Registrador se li
mitará en este punto a examiinar si 
el referido contenido infringe o no, 
de manera clara, directa y concreta, 
alguna disposición legal de carácter 
imperativo. El Registrador hará cons
tar la disposición legal y el número 
del articulo o punto de la misma in
fringido, en la forma antes dicha.

Art. 4.° Contra la nota de califi
cación, los interesados podrán recu
rrir, al amparo de'los artículos 66 y 
concordantes del Reglamento del Re
gistro Mercantil, dentro dlel ámbi
to que a la calificación se señala en 
el artículo anterior.

Art. 5.9 Cuando a consecuencia del 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 1.9 de la disposición transi
toria 21 se hubieran acumulado mu
chos títulos en el Registro y no fue
ra posible su despacho dentro del 
plazo de vigencia del asiento de pre- ' 
sentación establecido en los artículos 
36 y 58, los Registradores podrán so
licitar de la Dirección General de los 
Registros y dpi Notariado, en escrito 
razonado, prórroga de aquél,- y la 
Dirección General podrá concederla, 
si estimase justificadas las causas ale
gadas, por el término que prudencial
mente considere necesario.

Art. 6.9 Los Registradores mercan- 
t les remitirán 51 Delegado de Hacien
da correspondiente, antes de 1.9 de 
julio de 1954, relación detallada de las 
Sociedades Anónimas que no hubiesen 
cumplido lo ordenado en la dísposh 
dón transitoria- 21 de la Ley de 17 de
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julio de 1951, con objeto do que pue
da hacerse efectivo lo prevenido en 
el párrafo a.^de la misma.

Art. 7.9 Los Registradores mercan
tiles, en las operaciones a que dé 
lugar la disposición transitoria 21. 
aplicarán: ,

a) Para el examen y califica
ción de los títulos, cuando se dene
gare o suspendiere la inscripción, el 
número 2 del Arancel de Registrado
res de la Propiedad, salvo lo seña- 
ladó al final de este artículo.

b) Para las notas de calificación 
puestas al pie del título y al margen 
de la inscripción de la Sociedad, en 
que se haga constar la adaptación o 
no a la Ley, el número 6 de los Aran
celes de Registradores de la Propie
dad.

c) Para las notas marginales de 
referencia a nuevas inscripciones 
practicadas con motivo de la adapta
ción, asi como las que en este conte
nido se pongan al pie del título, y 
al margen del diario, el número 7 
de los referidos Aranceles.

d) Para la inscripción de la es
critura de adaptación modificativa de 
todos los pactos esenciales de la So- 
ciedadi, el número 4 de los Aranceles 
del Registro Mercantil, con el limite 
del último párrafo del número 3 de 
ios del Registro de la Propiedad; para 
la escritura de la adaptación que no 
modifiqué todos los pactos esenciales, 
la Real Orden de 29 de julio de 1927, 
con un límite de 2.000 pesetas.

, Tanto estos honorarios de los Re
gistradores mercantiles como los de 
los Notarios, por sp intervención en 
las operaciones de cualquier clase a 
que diere lugar la expresada disposi
ción transitoria 21, percibidos se
gún la cuantía respectiva, sufrirán 
una reducción del 50 por 100.

No obstante lo preceptuado en la 
letra a) de este articulo, cuando la 
calificación de “No adaptada" recai
ga sobre escrituras de Sociedades Anó
nimas anteriores al 17 de julio de 
1951 y que se presentaren sin escri
tura de adaptación, el Registrador per
cibirá por cada una de las notas de 
calificación la cantidad de 250 pe
setas.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 29 de febrero 
de 1952.—Prancisco Franco.—El Mi
nistro de Justicia, Antonio Iturmendi 
Banales.

(Del “B. 0. del E.” número 73, 
de fecha 3-3-1952).

SECCION SEGUNDA
GObiERNU CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE WAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Núm. 1.275

Habiéndose presentado la epizootia 
q c glosopeda en el ganado exis
tente en el término municipal de Sali
nas de Jalón, en cumplimiento de lo 
pievenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 23 de 
septiembre de 1933 (“Gaceta” del 23 
de octubre), se declara oficialrnente 
dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población.

Se señala como .zona infecta el re
ferido casco de la población; zona sos
pechosa, los términos municipales dé 
Epila y Lumpiaque, y zonas de inmu- 
n’zación, las zunas -infecta y sospe
chosa. ’

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 224 al 226 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, y las que deben ponerse en prác
tica, las comprendidas en los citados 
artículos.

Zaragoza, 15 de marzo de 1952. '
¿íl Uó^erwuOT SttA.

Juan Junquera Pernández-Carvaial
. * *

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado- exis
tente en el término municipal de To- 
b'?d, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de sep- 
titmbre de 1933 (“Gaceta” del 23 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco de la población.

Se señala como zona infecta el re
ferido casco de la población; zona 
scspechbsa, los términos municipales 
de Codos, Orera y Miedes, y zona 
de inmunización, las zonas infecta" 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 224 al 228 del Reglamento de 
tpizootias de 26 de septiembre de 
1933, y Jas que deben ponerse en prác
tica, las comprendidas en los citados, 
artículos.

Zaragoza, 15 de iparzo de 1952.
• El G» ttnNidó'f

Juan.Junquera Pernández-Carvajal
♦ * v ■' t.

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Lucena de 
Jalón, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1933 (“Gaceta” del 23 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el casco dé la población.

Se señala como zona infecta el re
ferido casco de población; zona sos
pechosa, los términos municipales ,de 
Epila y Lumpiaque, y zonas de inmu
nización, las zonas infecta y. sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 224 al 226 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, y las que deben ponerse en 
práctica, las comprendidas en los ci
tados artículos.

Zaragoza, 15 de marzo de 1952.—
El Goberwiüor cwil. .

Juan Junquera Pernández-Carvajal

LECCION CUARTA
Núm. 1.226

Administración de Reliíes Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Negociado Industrial-Capital

. Se pone en conocimiento de los con- 
trfbuyenteS de es¡ta capital por medio 
c< la presente circular la obligación 
que tienen de presentar declaración de 
'alta complementaria de su industria 
per la que figuren matriculados, y 
con los trámites normales e impresos 
de modelo ofici.al, los siguientes con
tribuyentes:

1.9 Todos los - matriculados en la 
tarifa tercera de fabricantes que tri
buten por potencia media consumida, 
esto es, los que tengan cuotas fijadas 
según el número de C. V. que consume 
su industria.

2,." Los industriales cuyas cuotas de 
taiifa tercera estén basadas en la 
potencia instalada, ya sea en C. V. o 
en K. V. ;

3.9 Los que tributen por cuotas fi
jadas en función de la eneri?¡a con
sumida durante el año.

4 .° 'Lodos los que tributen según 
la cantidad de primeras materias 
empleadas en la fabricación.

5 ." Los industriales que' tributen 
según la cantidád de productos ela
borados.

Sólo estarán obligadds a presentar 
declaración Ies industriales que en el 
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transcurso del año anterior hayan te- 
r.ido exceso de elementos sobre los 
que ya figuraban en matricula en de
claración de alta, teniendo en cuenta, 
a este efecto, que en el caso segundo 
la tributación se basa en el 7 por 100 
de la potencia instalada, y que, tanto 
en el caso primero como en el segun
do, cada caballo o cada kilovatio da 
derecho de utilizarlo durante 2.400 ho- 
¡as al año.

En las declaraciones de alta que 
presenten harán constar, con carac
teres sobresalientes, que son comple
mentarias.

La presentación de las referidas de
claraciones, para los contribuyentes 
que no lo hayan verificado, deberán 
hacerse antes del diá l.s de abril pró
ximo, pues, en otro caso, se impon
drán las sanciones reglamentarias a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 11 de marzo de 1952.—El 
Administrador de Rentas, Camilo Vi- 
llarino.

.SíttiON^UlNTA
Núm. 1.252

Ayuntamiento de ia S. fl. e i. Ciudad 
*■ . de Zaragoza

Habiendo acordado la Excma. Cor- 
¡.oración njunicipal cubrir mediante 
oposición la plaza de sobreguarda 
de Montes del Excmo. Ayuntamiento, 
durante el plazo de un mes, desde la 
'aparición de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”, se admiti
rán solicitudes en el Registro General 
de la Secretaria municipal, en dias 
y horas hábiles de oficina, para po
der tomar parte en las oposiciones 
cue a este efecto se celebren.

Esta plaza está dotada con el jornal 
diario de 21 pesetas y demás dere
chos V deberes inherentes al cargo, 
y su piovisión, a tenor de lo precep
tuado en el Reglamento General de 
tuncionarios y obreros municipales y 
tn la Ley de 17 de julio de 1947, co
rresponde al turno de oposición libre.

Los aspirantes deberán presentar 
con la instancia, que irá reintegrada 
con una póliza del Estado de 1’55 pe
setas y un timbre municipal de pése
las 1’50, la documentación siguiente:

Partida de nacimiento justificando 
ser mayor de 23 años y menor de 40. 
les aspirantes que pertenezcan a lo
calidad fuera <lel límite de la Audien
cia Territorial de Zaragoza habrán 
de legalizarla debidamente. Quedan 
exentos del limite de la edad los aspi
rantes que pertenezcan en propiedad 
a los diversos servicios municipales.

Certificado de buena conducta, ex- 
ptdido por la Alcaldía de su resi-, 
ciencia.

Certificado negativo1 de anteceden
tes penales, expedido por la Dirección 
óel Registro General de Penados y Re
beldes.

Certificación de adhesión al Movi
miento nacional y antecedentes polí
tico sociales.

Resguaruo acreditativo de haber sa
tisfecho en la Depositaría municipal 
2G pesetas en Concepto de derechos 
examen. , j ' ,

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, los admitidos serán so
metidos a reconocimiento médico, 
cue verificaran los Médicos de la Be
neficencia municipal el día que seña
le el Tribunal.

Los ejercicios de oposición serán 
tres.

El primero consistirá en:
a) Lectura y escritura al dictado, 

correctas. (
b) Resonición de un problema nu

mérico o numérico-geométrico de ca
rácter elemental. (El 'Tribunal mar
cará el tiempo . máximo que puede 
destinarse).

El segundo ejercicio consistirá en:
a) Levantamiento de croquis y 

aforo de una parcela irregular de su
perficie superior a media hectárea.

b) Clasincación de vanas parcelas 
de terreno, estimando,' por compara
ción entre ia$ mismas, la calificación 
que cada una parezca merecer.

c) loma de datos sobre árboles en 
pie y sobre árboles apeados, para la 
cubicación de su madera y de su leña.

ti) Redactar una parte de denuncia 
por iniracción de ordenanzas munici
pales de montes, según tema que dará 
el Tribunal y en el tiempo que el mis
mo señale.

El tercer ejercicio consistirá en des- 
íi rollar por escrito, a mano, en ei 
tiempo máximo de tres horas, tres 
temas sacados a sorteo, uno de cada 
uno de los tres grupos de temas dei 
programa que a continuación de este 
anuncio se inserta.

Los ejercicios de oposición comen
zarán en la fecha que fije el Tribunal 
una vez transcurridos tres meses a 
contar desde el siguiente" día al de la 
I ublicación de este anuncio en el “Bo- 
'etín Oficial” de la provincia.

Los tres ejercicios- de oposición se- 
lán ejiminatoTios, considerándose ex
cluidos los aspirantes que. no alean- . 
cen la, puntuación media de cinco 
puntos en cada uno de ellos. A este 
fin los señores del Tribunal dispon

drán de cero a diez puntos en cada 
calificación. .

Al finalizar la oposición, el Tribu
í al elevará propuesta a la Excelentí
sima Corporación a favor del opositor 
que haya obtenido mayor puntuación 
en la suma de todos los ejercicios.

Los solicitantes de fuera de la ciu- 
cad deberán consignar en la instan 
c.a el nombre y domicilio de una per
sona residente en Zaragoza a la que 
puedan hacérselas notificaciones.

Lo que se hace público para general 
ccnocimiento.

Zaragoza, 25 de febrero de 1952. 
El Alcalde-Presidente," José María Gar
úa Belenguer.—P. A. de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

* * v

P K U ü ti A M A 
paia ios ejeícicios üe oposición ala plaza de 

suoidoudiua ut mmw uei cxctientipimo 
ayuiuauiicnio de 4arawuza "

Grupu primero, üeivicuitura 
luna i,u iviouo de disponer la tie

rra de un vivero senalaaú por la bu- 
puiuridad para^turmar" semilleros y 
pianteros dt especies arooreas désti 
nadai a ia repouiacion torestal.—tpo- 
cas en que u-_ue hacerse la operación, 
y observaciones suoré riegos, arran
que y transporte de plan iones.

-una 2.- Disposición en las zonas 
a-. icpoDiacion.—marcos empleados y 
manera de marcar o florear el terre
no para obieneiiios.—Caí actenpiucas 
c'e ios noyos.—precauciones durante 
la plantación y después de ella.

lema 3.e Manera de conioatir, la 
procesionaria, y precauciones que se 
upen de tornar ai extirpar ios niaos,' 
Moho de obuener las semillas de los 
p ilos.—Mañera de combatir posibles 
H.cendios, ,jy precauciones que hay 
cue tomar para evitarlos en lo posi
ble.—Lomo reconocer la presencia de 
langosta en un paraje.

tú upo segundo. Legislación estatal 
en su relación con los servicios mu

nicipales
Tema 1.9 Conexión e independen

cia del Cuerpo de Guardia Civil._  
Ayudas que pueden solicitarse de este 
Cu. rpo, y colaboración que debe pres
tarle aun sin mediar orden expre
sa de ia Superioridad municipal.— 
lubsiguknte actuación del personal 
en estos casos.

Tema 2.e Epocas en que püede 
ejercerse el ejercicio de la caza.— ■ 
Condiciones personales y requisitos 
exigidles a los cazadores. _ Artes ó 
medios que están normalmente pro
hibidos. — Casos en que pueden ser 
lícitos esos medios o artes de caza,
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y precauciones que debe tomar el per
sonal de guardería para evitar ac
cidentes a sí mismos y a los demás 
ciudadanos.

Tema 3.9 Documentación que debe 
llevar toda persona que circule por 
la vía pública dentro de los montes 
o fincas municipales.—Enumeración 
de las principales substancias que, 
por estar intervenidas por el Estado^ 
requieren ir acompañadas de guia de 
circulación. ■

Grupo tercero. — Legislación, Regla
mentos y Ordenanzas municipales 
cuyo conocimiento puntual debe do

minar el sobreguarda de Montes.
Tema l.° Artículos 23, 24, 27 y 28 

del Reglamento del servicio de la 
Dirección de Montes y Parques de 
Zaragoza.

Tema 2.9 Idea de la Jerarquía mu
nicipal: Ayuntamiento Pleno, Comi
sión Permanente, Comisiones, Delega
ciones de la Alcaldía.—Dirección de 
Montes y Parques.

Tema. 3.9 Icfea general de las Or
denanzas municipales. — Qué hay que 
observar por parte de los cultivado
res de terrenos a canon en los pre
dios municipales. — Qué es lo que 
especialmente ha de vigilarse por los 
guardas en estos aprovechamientos. 
CUse dominante en cada predio mu
nicipal, y de las clasificaciones. de 
cultivo.

Tema 4.9 Qué ha de ser especial
mente vigilado por el personal de 
guardería en el aprovechamiento de 

‘pacl'x en los montes municipales.— 
disposiciones legales sobre los encla
vados en cuanto a pastos.

Tema 5.9 Qué ha de ser especial
mente vigilado por los guardas en 
relación con el aprovechamiento de 
leñas bajas. — Qué ha de vigilarse 
en las concesiones de piedra.

Tema 6.9 Qué hay que vigilar en 
los aprovechamientos de esparto, en 
las concesiones de terrenos para edi
ficar, en las concesiones de colme
nares, en las parideras municipales.

La lectura de este ejercicio será 
pública. •

Núm. 1.274
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento pleno en sesión que celebró el 
día 8 del actual la aprobación del es
calafón de funcionarios y obreros mu
nicipales, cuyos datos se refieren has
ta el dia 31 de diciembre de 1951, se 
expone al público por plazo de quince 
días a efectos de reclamaciones, que 
empezarán a contarse desde el_si
guiente a la publicación de este anun

cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

El referido escalafón se halla de ma
nifiesto en la Sección de Gobernación 
de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento. -

Zaragoza, 10 de marzo de 1952)— 
El Alcaide-Presidente, José María Gar
cía Belenguer. — Por acuerdo de su 
fc.: El Secretario general, Luis Aram- 
buro. ,

Núm. 1.279
El Excmo. Ayuntamiento pleno, en 

sesión celebrada el día 8 de marzo 
del corriente año, acordó aprobar los 
Estatutos redactados por la M. 1. Co
misión Especial de Viviendas desti
nados a regular la (constitución y 
funcionamiento del Instituto Muni
cipal de la Vivienda.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que 
las reclamaciones contra dicha apro
bación podrán presentarse en el pla
zo de quince días a partir del si
guiente a la publicación dé este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. Los • Estatutos mencionados 
obran a disposición del público en 
el Negociado de Viviendas de leste 
Excmo. Ayuntamiento.

Zaragoza, 11 de marzo de 1952.— 
El Alcalde, José Alaria García Belen- 
guer. — P. A. de 5. E.: El Secreta
rio, Luis Aramburo.

. Núm. 1.295
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

de 8 del actual, resolvió modificar el 
articulo 20 de las Ordenanzas munici
pales, tomo 111 (Edificación), en el 
sentido de ampliar el primer párrafo 
del citado articulo con la adición si
guiente:

“No obstante lo indicado en el pá
rrafo anterior, caorá • la exigencia de 
la parcelación en aquellas manzanas 
en que el área edificada rebase del 
fO por 100, cuando por las caracterís
ticas que ofrezca, en relación con los 
patios internos de cada finca 0 cuan
do la posible construcción pudiera per- 
tvrbar la organización del patio exis
tente, deberá hacerse el estudio com- 
p eto de la manzana al objeto de lo- 
giar el patio general mancomunado 
con el área y condiciones previstas en 
el artículo 21 de las Ordenanzas muni
cipales, es decir, que se procurará ar
monizar los artículos 20 y 21 de di
chas Ordenanzas”.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en los artículos 109 
y 113 de la" vigente Ley de Régimen 

lecal, a fin de que, durante el plazo 
de quince días a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, puedan presentarse las recla
maciones escritas y documentos justi
ficativos de las mismas sobre cualquie
ra de sus extremos, a cuyo efecto los 
respectivos antecedentes se hallan de 
manifiesto, por el indicado plazo, en 
Ja Secretaría municipal (Sección de 
fomento), durante las horas hábiles 
de oficina. ,

Zaragoza, 10 de marzo de 1952.—El 
Alcalde-Presidente, José María García 
Belenguer.—Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 1.290

Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías 

y Transportes por Carretera

Expropiaciones r
Término municipal de Malón 

Hecho efectivo el libramiento desti
nado al pago de las fincas expropia
das en el término municipal de Malón 
«Zaragoza) con motivo de las obras 
pará la construcción de las variantes 
de las carreteras de Tulebras a Tara- 
zona y, de Maión a Novailas al paso su
perior del perfiil 813, para la conver- 
s.ón en ancho normal de vía de la 
linea de 'l’udtda a Tarazón a, esta Jé- 
fatura, haciendo uso de las atribucio
nes que le están conferidas, ha resuel
vo señalar el día 22 de los corrientes 
y hora de las cinco de la tarde para 
el pago de dicho expediente, acto que 
se efectuará en la Casa Consistorial 
de Malón, el que será presidido por 
el señor Alcalde de dicho Ayuntamien
to, y al que asistirán los ¿eñores re
presentantes de la Administración, 
Pegador de esta Jefatura y el Secre 
tario de dicha Corporación.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los interesados, debiendo 
Advertirles que el pago únicamente 
se hará a los propietarios interesa
dos o a la persona por ellos apodera
da. en forma.

Madrid, 13 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, 2.9 Jefe, T. Mance
bo de la Guerra.
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Núm., 1.272 
A1NZ0N 

Hasta el día 31 del corriente mes 
se admitirán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las declaraciones de al
ta y baja de los contribuyentes de 
este'término municipal que hayan su
frido alteración en sus riquezas rús
tica y urbana, para su inclusión en el 
apéndice al amillaramiento del año 
de 1953, a las cuales deberán acompa
ñar los documentos acreditativos de 
haber pagado los derechos reales á la 
Hacienda, advirtiendo que transcu
rrido dicha fecha no serán admitidas.

Ainzón, 14 de marzo de 1952.—El 
Alcalde, José M^ría Sanz.

Núm. 1.294 
CETINA

Por este Ayuntamiento, y a instancia 
del mozo Ovidio Marco Marco, núme- 
rc. 10 del reemplazo dé 1950, se ha 
instruido expediente justificativo para 
ecreditdr 15 ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su pa
dre, Santos Marco García. Y a los 
efectos dispuestos en los Artículos 
242 y 259 del Reglamento de Recluta
miento, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocimien
to de la existencia y actual paradero 
del referido Santos Marco García se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía Con 
ti mavor número de d5tos posibles.

AI propio1 tiempo, cito, llamo y em
plazo al mencionado Santos Marco 
García para que comparezca ante mi 
Autoridad o 1a del punto donde se 
halle; y si fuera en el extranjero, ante 
el Cónsul español, a fines relativo^ al 
servido militardesu hijo Ovidio Mar
co Marco. > ¡A*

El repetido Santos Marco Garda es 
natural de Alhama de Aragón, hijo de 
Pascual y de Josefa, y cuenta 54 años 
de edad.

Cetina, 17 de marzo de 1952.—El 
Alcalde, Antonio Martínez.

Núm. 1.292
P1NTAN0 '

Re conformidad.con 1o dispuesto por 
la Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial de esta pro
vincia én circular fecha 11 de los co
rrientes, inserta en el “Boletín Ofi
cial” número 37, correspondiente al 
día 14, durante el mes de marzo, en 
día y hora hábil de oficina, se recibi
rán en esta Secretarte municipal las 
declaraciones de alta y baja por ri- 
cuezas rústica, pecuaria y urbana, 
para la confecdón de los correspon
dientes apéndices que hSn de surtir 
Efectos contributivos en el próximo 
año de 1953.

Pintano, 13 de marzo de 1952.—El 
Alcalde, (ilegible).
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SECCION SEPTIMA a •

ADMINISTRACION^DE JUSTICIA
JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.243
JUZGADO NUM. 3

D- José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio de mayor cuantía instados por 
D. Luis Fernando Oliván, represen
tado por el Procurador Sr. Guelbenzu, 
contra D.a Antonia Casanova e hijos, 
en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, y en ejecución de sentencia fir
me, se ha acordado sacar a pública 
licitación, por primera vez, ante la 
sSla-audiencia de este Juzgado, para 
el día 25 de abril próximo, a las diez 
de su mañana, los bienes siguientes-

Campo en Zuera, partida "Campos 
Hondos”, de 58 áreas de extensión, 
oue linda: Norte, Felisa Nasarre y 
Guadalupe Garulo; Sur, Ignacio Vida! 
Defior: Este, Pablo Til Til y Felisa 
Nasarre. y Oeste, Gregorio Pérez Ar
qué y Francisco Gregorio. Valorado 
en 16.000 pesetas.

Campo en Zuera, partida “Espala- 
bera Baja”, de 12 áre3s de ebdensión, 
que linda: Norte, Manuel L^nuza Gra
ta; Sur, Félix y José Pardo Diestre; 
Este, interesado, y Oeste, Mauricio 
Arqué. Valorado en 2.000 pesetas. ,

Campo en Zuera, partida “Espala- 
bera Baja”, de 5 áreas 18 centiáreas; 
Pnda: Norte, Manuel Lanuza Grasa; 
Sur, Félix y José Pardo Diestre; Este, 
Francisco Gracia, y Oeste, Félix y 
José P3rdo Diestre. Valorado en pe. 
setas 1.000.

Campo en Zuera, partida “Alcabo- 
nes”, de 42 áreas 40 centiáreas; linda: 
Norte, Severiano Ferrer; Sur, Marce
lino Sánchez; Este, Manuel Fernando, 
y Oeste, Ayuntamiento. Valorado en 
10.000 pesetas.

Campo en Zuera, partida de “Las 
Vacías”, de 7 áreas 80 centiáreas: lin
da: Norte, Aniceto Sat5s; Sur, Alberto 
Oliván; Este, Casimiro Sanz, y Oíste., 
camino. Su valor és de 2.500 pesetas.

Campo en Zuera, partida de “Las 
Vacias”, de 7 áreas 92 centiáreas, que 
linda: Norte, Antonia Azón; Sur, Pru
dencio Ciprés; Este, Víctor Mora, y 
Oeste, Francisco Romé. Valorado en 
2.500 pesetas.

Campo en. Zuera, partida “El Cone
jar”, de 18 áreas 13 centiáreas; linda: 
Norte, Felipe Carrasco; Sur, Francis
co Romé; Este, Felipe Carrasco, y Oes
te. Benita Conde. Valorada en pese
tas 3.000.

BOLeTIH OFICIA

Campo en Zuefa, partida de "El 
Conejar”, de 42 áreas 30 centiáreas; 
I nda: Norte, Felipe Carrasco: Sur, 
Tomás Salvador; Este, Julia Ardeo, y 
Oéste, Francisco Romé. Valorado en 
12.000 pesetas.

Campo en Zuera, partida “El Cone
jar”, de 38 áreas; linda: Norte, Anto
nio Martínez; Sur, Angela Farle; Este, 
címinol, y Oeste, Saturnina González 
Valorado en 9.000 pesetas.

Campo en Zuera, partida “El Cone
jar”, de 31 áreas 39 centiáreas; linda: 
Norte, Telesforo Cadenas; Sur, Blas 
1 amarca; Éste, Saturnina González, y 
Oeste, Telesforo Cadenas. Valorado en 
7.000 pesetas.

Campo en Zuera, partida “La Recue- 
ja”, de 34 áre^s 40 centiáreas: linda: 
Norte, camino; Sur, Alfonso Lasierra; 
Este, Francisco Marco; y Oeste, cami
no. Valorado en 7.000 pesetas.

Campo en Zuera, partida “Soto del 
Salz”, de 48 áreas 40 centiáreas, que 
linda: Norte, Lorenzo Agudo; Sur, 
Leonarda García; Este, Leonarda Gar
cía, y Oeste, camino. Valorado en pe
setas 11.000.

Campo en Zuera, partida “Las Va1- 
cias”, de 8 áreas; linda: Norte, Fran- 
c seo Aísa; Sur, Mariano Villar; Este, 
Francisco Aísa, y Oeste, Mercedes Na
sarre. Valorado en 2.500 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
i ara tomar p'arte en el acto deben 
consignar previamente en la mes^ del 
Juzgado el 10 por 100 de la valoración 
de las fincas pór las que deseen tomar 
parte, así como documento de iden
tidad; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de 15 
tasación de las fincas; que no han sido 
presentados títulos de propiedad de 
los inmuebles; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, y que el rematante queda 
subrogado a las cargas anteriores y 
preferentes que puedan pes5r sobre 
referidas fincas, al crédito del actor 
y 5 la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que 15 liquidación de 
cargas se halla de manifiesto en los 
autos para el que desee examinarla.

Dado en Zaragoza a trece dé marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez, José Beguiristáim—El Secre
tario, Juan Sanz.

miÉNO
Núm. 1.248 , 

f Notaria de D. Manuel Garda fitance 
-Subasta extrajudicial

El día 2 de abril de próximo, a las 
cnce horas, en la Notaría de D. Ma- 
ruel García Atanco (Independencia,

14, 2.° derecha), sin precio mínimo 
de subasta, con arreglo 01 pliego de 
condiciones que se exhibirá en dicha 
Notaría, se subastarán los siguientes 
bienes, radicantes en esta ciudad, 
cue fueron propiedad de D.? Engracia 
(avieja M51uenda: Mitad indivisa de 
una casa en Predicadores, 49. Mitad 
indivisa de otra en plaza de San Lam
berto, 105. Mitad .indivisa de otra en 
Vista Alegre, 76, A. Y la totalidad de 
eirá en Escuelas Pías, 12.

Zaragoza, 14 de marzo de 1952.

Núm. 1.249
Obras y Construcciones «Daman», 

© (Sociedad Anónima)
Se convocó a Junta general de ac

cionistas, que se celébrará a las cua
tro de la t5rde del día 2 dí abril pró
ximo en el domicilio soci51, en la que 
se someterá a aprobación la memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias que, referente al ejercicio de , 
1951, presenta el Conseja de Adminis
tración. También se procederá a la 
designación de censores de cuentas

Zaragoza, 12 de marzo de 1952.—El 
Secretario, Mariano Lacambra.

Núm. 1.269 ■
Compañía Aragonesa de Seguros

Habiéndose extraviado los origina
les de las pólizas números 114.482 y 
14.484, libradas por la Compañía Ara
gonesa de Seguros, se hace público 
por el presente que si nó fuesen 
presentados en la Dirección General 
de la Compañía dentro den término 
de treinta días a contar desde la fe
cha de es.ta inserción, se tendrán por 
nulos y sin efecto, y se emitirán los 
duplicados correspondientes.

Zaragoza, 15 de marzo de 1952.— 
Compañía Aragonesa de Seguros.

Núm. 1.273
Banco Zaragozano

Habiendo sufrido extravío! la libre
' ta de Caja de Ahorros número 1.226, 

expedida por nuestra' Sucursal en Bel- 
chite a faVor de D.* Modesta Garcés 
Naval o D. Manuel o D.? Angeles Gál- 
vez Garcés, se hace público, para co
nocimiento de quien sé crea con dere
cho a ella, previniendo que de no 
recibir reclamación de tercero en un 
plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente anuncio se 
procederá a expedir el duplicado co
rrespondiente, anulando el original y 
quedando esta entidad exenta de 
toda responsabilidad.

Zaragoza', 14 de marzo dp 1952.— 
El Consejero Secretario, Pedro Her
nández Luna.

■


